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RES. 1893/19
Salta, 06NOV2019

EXPTE. N° 4770/17

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la alumna SILVINA DEL VALLE
ARECO, de la Carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación, Plan 2000, tramita
aprobación de tesis de licenciatura; y

CONSIDERANDO:

QUE por Res. H N° 1972/ 17, se aprueba el tema y se designa a la Prof. Mónica
TOLABA, como Directora de tesis de licenciatura;

QUE mediante Nota N° 2911-19, la alumna eleva los tres ejemplares del
Trabajo Final de Tesis solicitando la conformación del Tribunal Evaluador;

QUE este Departamento Alumno informa que la alumna cuenta con las
condiciones establecidas por el Reglamento de Tesis de Licenciatura, Res. H N° 2290-
12, para realizar la presentación y posterior defensa de su Trabajo Final de Tesis;

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Educación, toma
conocimiento y eleva propuesta del Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y
posterior evaluación de la tesis de licenciatura;

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a los miembros del Tribunal que tendrá a su cargo el
estudio y posterior evaluación del trabajo de tesis, para acceder al Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación, presentado por la alumna SILVINA DEL VALLE ARECO
LU N° 705.024, "CONFIGURACIONES DE AUTORIDAD PEDAGÓGICA EN
EXPERIENCIAS DE PROYECTOS SOCIOEDUCATIVOS. EL CASO DE DOS
ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL MEDIO. SALTA, 2017"

Titulares: Prof. Gabriela Cecilia BARRIOS (Presidente)
Prof. Carmen Mónica TOLABA
Prof. Sara Elizabeth ORELLANA

Suplentes: Prof. María Ángeles BENS1

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar a la alumna
interesada, Directora de Tesis, Escuela de Ciencias de la Educación, Dirección de
Alumnos y Boletín Oficial.
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